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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 
expediente de contratación denominado “Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de 
higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención 
Social”. 

HECHOS 

PRIMERO.- El objeto del contrato es el mantenimiento y evaluación del Sistema de Higiene, Seguridad 
Alimentaria y APPCC en centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social. Para cumplir el 
objeto del contrato es preciso llevar a cabo en los centros unas auditorías externas que comprueban “in 
situ” el estado de implantación y desarrollo de dicho sistema, a la vez que ejercen un efecto instructor y 
docente del sistema.  

SEGUNDO.- En la actualidad existe un contrato de mantenimiento y evaluación del Sistema de Higiene, 
Seguridad Alimentaria y APPCC que comprende las residencias de mayores, los centros de atención a 
personas con discapacidad y los centros de mayores que está prorrogado hasta el 19 de mayo de 2019 y 
no existe posibilidad de prorrogar. 

Asimismo se está realizando un contrato menor para el año 2018 de mantenimiento y evaluación del 
Sistema de Higiene, Seguridad Alimentaria y APPCC en los centros de menores dependientes de la 
Agencia Madrileña de Atención Social.  

En este expediente de contratación se unen ambos contratos para comprender todos los centros 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social en los que es necesario el mantenimiento y 
evaluación del Sistema de Higiene, Seguridad Alimentaria y APPCC. 

TERCERO.- Es necesario continuar con la prestación de este servicio consistente  en un Sistema de 
Higiene, Seguridad Alimentaria y Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) para cumplir con 
la normativa vigente en materia de Higiene Alimentaria (Directiva 93/43/CE, R.D. 40/2006 de 26 de mayo y 
el Reglamento CE Nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo Europeo de 29 de Abril),  y con el fin 
de tener un mayor control en la seguridad alimentaria de los miles de usuarios que hacen uso de los 
diferentes servicios de restauración que hay en los centros dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social.   

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
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correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 
contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 16 de octubre  de 2018 por la unidad administrativa 
promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes 

 
RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “Servicio de 
mantenimiento y evaluación del sistema de higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes 
de la Agencia Madrileña de Atención Social”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios, con un plazo de ejecución de de 24 meses. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Madrid, a  16 de octubre de 2018 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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